RES.Nº 637/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0003468, Ent.N° 344/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto   derivado de la Licitación Pública Nº 11/2015, para la adquisición de materiales destinados a cubrir las necesidades del Centro de Mantenimiento de Flota;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por  Resolución Nº 16/02448 de fecha 28/04/2016,  dispuso adjudicar al llamado a las siguientes empresas:

a) Tornometal SA: Items 2, 4, 6, 7; 8, 9, 10, 13, 14, 15, 22, 25, 29, 30, 37 y 38, por un monto total de $ 3.464.520;

b) Componentes y Accesorios SRL: Items 3, 12, 16 y 36, por un monto total de $ 783.921;
c) Rolcon SA: Items 1, 5, 11, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 31, 32, 33, 34, 35 y 39, por un monto total de $ 4.184.848. 
2) que el monto total adjudicado ascendió a la suma de $ 8:433.289;
3) que éste Tribunal, en Sesión de fecha 15/06/16 observó el gasto emergente del citado procedimiento licitatorio por contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que el Intendente, por Resolución Nº 16/04081 de fecha 11/07/16 reiteró el gasto manifestando la necesidad de recambio, dado el desgaste que se registra en los neumáticos, además de dar garantía y seguridad en la conducción del servicio;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que los fundamentos de la reiteración hacen a la oportunidad y conveniencia del mismo, y no se invocan argumentos de índole legal  que enerven las observaciones efectuadas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 15/06/2016;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
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